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Exmo. Sr. —Por las noticias que 
se hun dado al supremo Gobierno, sa
be que por loe puertos del mar del 
8ur, se está haciendo de la manera 
mas escandalosa el contrabando de 
efectos prohibidos, los cuales se inter
nan á los departamentos del interior, 
cpmo Zacatecas. Aguascalicntes, Ja
lisco, Durango, <fcc., con guias tal‘vez 
falsas; y con el importante objeto de 
reprimir con mano fuerte el fraude 
ijue se cómete con notorio grave per
juicio de la naciente iudustria nació* 
nal y de los sagrados intereses del 
erario, ha dispuesto el Exmó. Sr. pre 
sidente, que por ese ministerio so ex
cito del modo mas eficaz, el celo de 
los tribunales y juzgados respectivos, 
ñ fin de que en los negocios que ha-

Í an ocurrido ó puedan ocurrir sobre 
ráudes do efector prohibidos, ó de 

cualquiera otrü clase, procedan á dic
tar contra los culpables, las providen
cias que fueren de su resorte, con to
do el rigor de las leyes, y con la bre
vedad que fuere posible, ya para que 
la administración de justicia se ¿jaco
te pronta y cumplidamente, y ya para 
quts le contengan otros fraude* que 
intenten cometerse; no dudando el 
propio Exmo. Sr. presidente, que los 
espresados tribunales y juzgados obra
rán en e! particular con la actividad, 
energía y eticada correspondientes, 
en obsequio de los intereses del ex- 
buasto erario nacional, y de la pró
‘ó  ' ‘  "  ‘

prema órden para ios erectos corres-[go a v. 9 , para su 
pondientes. tos correspondientes. .

Dios y libertad. México, Mayo 4 ’ Dios y libertad» México, Mayo 8 
de 1841.—Conseco.-^- Exmo. Sr. mi-lde 1841.— C auséeos  Señor director 
nistro de lo interior. (general dq rentas.

’ Son cópias.—México, Mayo 8 de
;j c Il841.— Santiago Sartorio. ___*

» . . rf i!', i
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Sección primera.

Por noticias que se han dado al stt-f ' ^  f 
preino Gobierno, sabe !qúe por los Gobierno del Departamento de Ja» 
puertos del mar del Sur, se está ha- lisco.-— Núm. 86.—Exmo. Sn-^Enla

cíente
ideion que debe préstarse á la Oa-

M & l  "Iría -
lupcionarios d ü L -----^ .
go el honor de decir ¿ V. E. de 811̂

del país, por todos los 
funcionarios públicos.

ciendo de la manera mas escandalosa, 
el contrabando de efectos prohibidos, 
los eualease encaminan á Jos depar
tamentos del interior, como Zacate
cas, Aguascalientes, Jalisco, Duran 
go, &c., con guias tal vez falsas; y de 
biendo dictarse las providencias con 
venientes á cortar el fraude que se 
comete con grave y notorio perjuicio 
de la industria nacional, y de los in
tereses de la hacienda pública, ha te
nido b bien acordar el Elimo. Sr. 
presidente, que esa oficina por medio 
de los gefes suplentes de hecieuda, 
prevenga á los administradores de 
rentas de los propios departamentos, 
que con la mayor actividad y eficacia 
procedan a! mas escrupuloso recono
cimiento de los cargamentos que ca
minaren por los lugares de su respec- 
pectiva comprensión, examinmndo las 
guias con que se condujeren, y si fue 
ren sospechosas, las remitan ¡á esa 
propia Dirección general para su re» 
conocimiento, y que siempre que los 
efectos fueren prohibidos, ó no convi
nieren en cantidad ó calidad con ?los 
documentos aduanales respectivos, 
procedan los propios administrado
res y sus subalternos á la detención 
de los cargamentos, dando cuenta in
mediatamente el juzgado que correa#
ponda para las  ̂ providencias é que 

¿ o  qtfe" haya lugar «o justicie, «b «rntomoíiaq
:fTodo lo que de sopréna órden di*

fcu» txbnftimdT vj bp dL uirLiúb

noche del *18 del próximo > pasado 
Abril, ocurrió en el pueblo de Yahutr 
lica una espantosa borrasca que puso 
en consternación á sus moradores, y 
en las rancherías del Dqraxno, 8 . Isi
dro, Pastores y pueblo de Huisquil* 
una tempestad de granizo ten extra
ordinario, que el tamaño de cada uno 
de los que caían, era como el dg una 
naranja; de Jo que resultaron demoli
das las miserables chozas de aquella 
comarca.

El grínizd^epilado, concluida la 
tempestad, se levantaba lina ?ara «o* 
bre la superficie de la tierra en dichop 
ranchos: los animales de todas espe
cies casi en su totalidad perecieron. 
A las once y media de la misma no
che se experimentó en el citado puq- 
blo de Yahualica un ruido tan estri
ño, que parecía se hundian los eerros, 
originado esto de la gran cautidad de 
agua que llevaba la corriente del rio, 
laque se calculó subiría á una altura 
cómo de quince yares, quedando ̂ in
undado caai todo el pueblo. La ronda 
de policía dió aviso oportunp de la 
inundación, por cuya razón escaparon 
los ciudadanos, huyendo á las emi
nencias de los cargos. .Muchos edifi
cios de este pueblo fueron 1 ‘ 
por la eorriento dejas agua 
ma. crecí ente se llevó dos 
que no pudieron taivarse, mi
«nales y lasaeafiilJne que
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macenndo». Al «¡guíente dia str 1.0T- 
rori*«Tjfn 1»* gente» al presenciar 
tantos estrago* qtte habja causa ‘ 
tempest

.! se lint* !íb»«
O H ngra-suscribBn, temerían 

viar las luces y patriotismo de 
•i se detuviesen en pormenorizar las 

rendes ventajea, ̂ generales ,y partí-

|T3

mt

nos se oncontrarofó ahógndos 
campos, y una multitud de béstia^J 
árboles destruidos por k  corriente
de las aguas. 'mmjsawmS&p*

Sírvase V. E. poner lo expuesto en
m' conocimiento del Exmo. Sr. presiden

te de la repttbltea, como una 69s
cía notable que liubo rti jaste ^epaito» 
monto en el mes de Abrir próximo

m m V. E. admitirá á la vez, las mués- -------
tras mas positivas dé! aprecio v cóti- vdes. mas éipeciulhnenteM la peque^ 
sideración que me merece. * ñez *é la can tidad^e imputa una

Dios y libertad. Guadalajara, Ma- acción, á la comodidad con que se 
yo 4 de-T841.— Antonio Escovedo.~ ha. proporcionado la exhibición de 
J.^Agapito Gutiérrez, secretario.— ella» á la» seguridades con que está 
‘ÍSiWbl w .  ministro de lo interior garantizada k  -propiedad individuar

m  m  *  •  n  /  *  . »  ■ .  « a  j .  O í  i  . .  i  _  ____________________________ •  ' I  _  i  _  _  _  _ _

eukres, qoe deben rewliar á k  te- donde espJaya suá ideaa» goza de t*nm
pública mexicana, de la extensión del 
cultivo de la morera de la China, de
k  c t»  del guiagjqík C0D*
siguiente, de la propagación de un 
nuevo ramo de industria manufactu
rera tan útil en fecundos resultados, 
como quo deben seguirle muy pron
to los del hilado, tegido y labrado de 
géneros de seda; sinembargo, no pue 
’e menos

tajas y utilidades á un ¿orto 
de ciudadanos, aspire vh 
hacerlas extensivas al mayor número 
posible, supuesto que el campo por

estension casi inagotable, no ha duda
do un momento, en obsequio de sus 
conciudadanosf-estender copiosa y di
fusamente hasta los últimos ángulos 
de la república y á todas las clases 
de k  sociedad, sin excepción alguna,

ta un porvenir tan favoral
Instalada como lo ha sido, el día 

de llamarla atención denAbrfr xkt presente «florcita

México.—Es cópia.-*ü.Mayo 1© de 841.
o ,o i/ofT .bstiadil v «oi*L

A efecto de que se propague co 
la mas posible extensión el plantío d 

jriórera de China parada < explota- 
ion de la seda, eomenzarémos á in

sertar en pequeños trofeés e l  Regla- 
mentó' é* Al Junta administrativa de 
tea benéfica empresa, dando* por hay 
principio cofi k  Circular nota que se 
ae hin servido dingimoisus dignos 
•miembros, excitando por otra vez 
á los Ettrios, gobernadores, á los pre
fectos y párrocos de los departamen
tos, y á los propietarios de ellos, para

y k  permanencia de la empresa, com
binada» del modo trias sencillo con la 
prospeVidad riaeionai, obrkndo un ca
nal fecundo por .donde pueden der
ramarse los abundantes recursos de 
que tanto necesitan las clases menes
terosas de nuestros departamentos, 
aumentando al agricultor, al menes-

la noticia de un proyecto que presen-

trni, á la viudü'de-jvaüiJa y aun á la presidente.— Mariano Riva-Palacio¡ 
infancia abandonada, camodes y pro» v*ce-pres¡dente.-~Lorenzo Carrera, 
porcionadojarbitrios para acudir ^tesorero.— Ignacio Cortina Chanti, 
su subsistencia por me Jio de senci- primer contador.— Ignacio Alai, se- 
Ha»tareas proporcionadas.á su edad, gundo contador.— Juan Durán, pre 
é so  sexo y demás circunstancias. (sidente de la comisión censora

Junta administrativa ha creído desde 
luegano podría cumplir de un modo
mas adecuado los benéficos deteoi 
de todos los individuos que compo
nen la junta general, que dirigiendo 
á vdes. estas seociHasn tndtcacionei, 
ul acompañarle oí régTafrfbftto de la 
empresa y k  lista de los accionistu 
que hasta ahora la componen, y no 
• ludamos tendrá la satisfacción dea», 
mentar sus registros coa los respe
tables nombres de vdes.

Dios y libertad. México, Mayo 6 
de 1941.— José María Bocanegra,

Mténtras el cultivo de la seda solo 
sé*habia.visto hasta.aquí, en la ' repú
blica, como una de las mas .belfas y 
alhagüeñas teorías, no es estaño «que 
la misma novedad de una prospecti
va tan lisongera, haya acuso retraído

que coopetehcoti su influencia y;ar- á muchos mexicanos por el temor de 
bitrlos al plantío de k s moreras y.no verla realizada muy pronto, ó por
cultivo de la seda, que hará sin duda que ks dificultades en la práctica fue- 
aumentar la-riquesa del país y pro-'sen insuperables. Foliaba, sobre to
póte ionará cómoda y lucrativa indut- 
tra á muchas infelices familias que 
por no tener en que ocuparse, son 
victimas de la miaeria.-~-l&£¡.
•L»U k ..-i L. J 1T1 i»i

ilotacion del

Señores editores del Mosquito.— 
La Junta administrativa nombrada
bor ls general de aecíonistaa á la ero-

Íresa formada en México; con el ób
ito de fomentar k  industria da la se- 
a, tiene el honor de dirigir á vdes. 

tópia del regkirientó2 aprobado por 
ta iriistaa Junta general, y de invitar- 
loá á flnde que se sirven cooperar 

irte á un proyectó tan bené- 
á toda la república, bien sea ios- 

don una 6 más acciones, 
bien proporcionando nuevos «ocio-(tusJUn a i

do, la reunión de los esfuerzos, que 
por grandes que sean, casi siempre se 
frustran, si son aislados, mientras que 
unidos por medio de asociaciones, lo* 
gran siempre llevar al cabo las em-

firesas mas difíciles y gigantescas. En 
a aritmética industrial k  unión de 
las fuerzas no da por resultado única- 
mente la suma de todas, sino que au
mentando el valor de cada una, de 
un modo admirable, casi da por tér
mino la multiplicación de una de ellas 
por el número de todas ks demás. 
«oLa

nito Quijano, segundo censor.—Ti- 
burdo Oañast tercer censor.—hidra 
Rajad Gondra, cuarto censor.—Jotí 
María Cuntieras, quinto censor.— 
El secretario de la Compañis, José 
Ignacio de Basadre.— (Continuará.)

• i < i i
- Señores editores del Mosquito.— 

A merced de la eficacia del Exmo Sr. 
ministro de relaciones, D. J. M- Ji
ménez, y del Sr. regidor, Lie. lea**» 
habíamos visto con gu^to remediado 
el barullo de eso Baratillo, y que loa
dias festivos no se tratará y contrata
rá en las esquinoa de Banta Clara y

compañía industrial para el cul
tivo de la teda en México, cuenta ya,
como verán ydet* por la lista adjunta „ ___ _______ _ ___
de los aocionistaa, con k  cantidad au-!ra del medio dia, la sombrerería,

Factor; pero ya torna el abuso por el 
descuido de los celadores encargados, 
como se les probará si gustan, pues 
no ha faltado quien se lo haya adver
tido al celador Vela en la misma ca
lle del factor, uno de estos dias festi
vos pasados.

También se nota en el portal de 
Mercaderes en los espresados dias, 
uno que otro cajón de quinquillería en-
treabierto, y mucho mas y hasta la ho-

ficiente para llevar al .cabo el csUMmero 1, con infracción de la Circular
á^que invitó; el empresa- dada por el ex-ministro Sr. Marín; la

del De- que una vez mandada observar, debe

" - ' * £• d o #

rio general á los habitantes
_ México; pero como llevarse á puro y debido efecto, ó de

ras amigos ó rel.co- m.ra pnnctpal do la •oeted.d, muy 'rogarla. Dé la energía de hacer cum-
.d istante de querer restr.nguir sus ven- plir las leyes, pende su cumplimiento!

’áfe.

1

g

pejo, 
íegish 
putad< 
do del 
instruj 
tas 
á ali
por 
tonas I
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y como estas son y deben sor extensi- 
▼as á todos sin distinción, tanto al hi
jo del pais como el extrangero deben 
estar sujetos & ellas, bajo las penas es-• »• * 1 • J I ■ *•tablecidas.

La moral debe ser la base de la 
sociedad y del Gobierno, si quere
mos ser felices: cúmplase con el pre
cepto de Dios en los días festivos, y 
no se desacate con descaro su ley 
santa; porque celoso de su honor, sa
brá premiar a) que lo enzalsa, y cas
tigar al que lo vulnera.

Decidido á procurar en cuanto pue
da, el honor de Dios, seré un Argos 
en observar las infracciones que se 
cometan en los días festivos, parada 
mar á las supremas autoridades por 
su remedio, puesto qué aun los here- 
siarcas nos dan ejemplo en la restric
ta observáncia de los preceptos de su 
sectas.—El observador mexicano.

„De Guadaljara nos han remitido 
lo siguiente/

'Jm yoner derechos ó contribuciones 
exorbitantes, ya sea con anuencia de 
una representación naciona lsin  ella, 
es aumentar los gastos de producción 
sin aumentar la utilidad de loe produc. 
tos, ni la satirfaccion que puede sacar 
de ellos e] consumidorR ni íq que el mis-

>-• •con ónvidi* I* suerte del ealvageéi 
del salvrge, pobre j  necesitado 4 k  
verdad; pero que al menos no está 
sujeto á Sacrificar el sudor de «u fren*
te para subvenir á los enormes con
sumos públicos, de que el mismo pú
blico ho se aprovecha, y 4ntes se vuel
ven en perjuicio suyo/

„Un Gobierno que disminuye las
m  m •  *  *.rentas y el erario, que contrata ar-

---------- —  abre préstamos
los ciudadanos 

iá hacer el sacrificio de una parte con- 
jliderablo de aua capitales sin utilidad 

No cntrárémos ¿ examinar los prin*!y sin provecho, que aniquila por con* 
cipios sobre que está fundada la doc-'siguiente las fuentes generales de sub
trina del economiftta inglés. Son tan sisteticia y de reproducción esparcí* 
conocidos y se ha dicln tanto sobre das per la sociedad; un Gobierno 4al« 
ellos, que creemos excusudo repetir- podría llamarse con razón el asesino

SOCIEDAD  (1 )/ mu

ISSJL

M E X IC O , MAYO 21 DE 1841.

U3 4
Las órdenes que hoy insertamos, 

suscritas por el Exmo, Sr. ministro 
de hacienda para que se reprima el 
contrabando qne por muchas partes 
se está haciendo, provocado por los 
perniciosos y reprobados contratos 
del general Arista, prueban el celo dal 
8r. ministro por los progresos del 
erario y de la industria nacional: pero 
entendemos que las excitaciones y re
soluciones de 3. E. no remediarán 
los males ó daños de la hacienda, ai no

los: además, un artículo no puede te 
ner la extensión necesaria pura‘des
envolverlos suficientemente/

«.Nuestro objetó es presentarlos en 
globo para que sirvan de algo á los que 
por su situación política están obliga
dos á estudiarlos y adoptarlos en bien 
de la sociedad que los ha colocado á su 
frente. Creemos con fundamento que 
se repugna, por ahora, este ímprobo 
trabajo, porque á la verdad, miéntr.ts 
el pueblo aguante y sufra paciente
mente el estado deplorable á qué ae 
ve reducida tu industria y su comer
cio, es mucho mas cómodo no hacer 
nada ó hacer algo que lisonjée priva
dos intereses, aunque sea malo en rea
lidad. Convenimos desda luego; pero 
entre tanto, usarémos del único dere- 
r.ho que podémos ejercer: denuncia- 
rémos nuestros males á la opinión pú
blica, alzárémos nuestros clamores 
hasta el cielo (donde aon muy bien 
recibidos), y verémos si hay alguna 
alma caritativa que nos compadezcahace ejemplares con los empleados 

q u e  merezcan el castigo, ya privándo-y líos consuele. No filtorá quien 
ios de su destino, ya mandándolos á un conteste: “Llora, y grito; pero pagql*
presidio para ejemplo de otros. Al 
administrador de la aduana de Mata
moros lo condena; la opinión pública 

J)or protector del escandaloso contra
bando de las hílalas y otros géneros, 
¿qué se ha hecho son él? ¿<Juó con 
el de Mazatlan y de otros puntos!

reo
rcD él almacén de la Hesperia núme
ro 120, heme» sacado el siguiente es- 
-pejo, para que se vean en él nuestros 
legisladoies, y diga la cámara de di
putados si cohvendrá que por acuer
do de una comisión de su seno, se 
i nstruya causa h'l autor de tao exác- 
tas observaciones, ó si se le obligará 
h alguna otra cosa estupenda y rara, 
por medio da algunas penas conmina
torias que con aulicipecion se fulmi 

itr t dar mas rango

“Sobrecargada la república qpn las 
insoportables contribuciones y dere
chos que pesan sobre ella, debemos 
considerarla como un pais sometido 
á circunstancias‘destructores de sus 
mismas producciones. Cada día se 
gasta mas y se gana menos. Estas 
mismas contribuciones y derechos ex 
cesivos en nada mejoran la suerle de 
la haéienda y del Estado, porque son 
dos cosas del todo ineampatibles; y si 
prevalece esesistéma destructor, que 
desde luego trata de cousolidarse y 
extenderse;1 es de temer que llegará 
ei caso en que la naeion, antee de 
progresar, vuelva & sumirse en la bar
barte, y  se convierte en une gran ga
lera, dónde se verá la clase indigente 
esto es, el nieyor número, que

nen para dar mas rango y prestigio ai! (I) A  
Fos diputados, y vdelo á la libertad, fina  450.

(1) JL M . Malthus, carta 8.* pá

público, porque nada disminuye tantp 
los hombres, como aquello que los 
priva de medios para existir/*

,, Nuestro congreso es responsable 
ante Dios y los hombres de la indife
rencia con que mira la suerte del 
pueblo que le dió facultades para re
presentarlo. Hoy obra contra los 
mismos intereses que le ' están enco
mendados. Los derechos, legítimos 
que corresponden á los ciudadanos, 
se encuentran atacados. El Ejecuti
vo se muestra mas solícito en conser
var ileso el derecho y las prerogativas 
de sus súbditos. »Su iniciativa sobre 
la reducción de los impuestos ha sido 
desechada. Las que han dirigido mu
chas Juntas departamentales corrie
ron igual suerte desgraciada. . Innu
merables representaciones bao llovi
do de todas partes. La preosa ̂ pe
riódica no lia dejado un momento de 
clamar contra los abusoe existentes. 
Le voz unánimo dol pueblo, subyuga
do y oprimido por les contribuciones 
y los bárbaros derechos, ee ba levan
tado hasta el cielo.—-¿Qué. queda por 
haccrj Hoy se apela como último 
recurso á un hombre, para que de
fienda los intereses vejados del pue
blo y del comercio: este hombre ee 
el general Santa-Anna» Muchas re
presentaciones le han sido dirigidas 
con este objeto. Su influjo y respe
tabilidad lo hace acreedor á  merecer 
la confianza nacional. Esta causa 
puede defenderla victoriosamente, 
porque tiene toda la justicia de su 
parte. El ejemplo de todas las nacio
nes, el texto de todas las doctrinas y 
principios económicos, la autoridad 
de los mejores publicistas, el resulta
do mismo y las funestas consecuen
cias del mal que experimentemos; to
do viene en su apoyo*. Esta Causa 
es neda méQoe que la de los intereses 
de lodoe los pueblos; en ella. áetribn 
la existencia de las sociedades/

,r, ,i »«
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Aunque en eí ttúm. Mr á* * m  W>
(Mkío, idíeháiabfMíVtfeWtoWlafo■•...... , . .,... . .i - jy -L

A . •  w ,

*# qu««fiMkiiM wijj ,v$tmNH»  
f im  im leWligencin 4*1*> W  ,4* «oro 
Utaqwua* que mierlMiKW, ## (M| Mr 
tro auomm «filMior. íuisVí n el;
•fcítl iHiudüi 1$. «i«OíJ¿ <̂>4Í̂ JU1 AOÍUUjt

a^BOHIOA  DE MEXICO.” rióJic _
"*"&*&>■ Vo á la arbitrarieditf >oOrt VfW'Vtgo*

> „H*biéedose «qiiúd#. í«NMí (|^m tormenté ée coh««WníU»"íf^ i  
roe ni* infartaren el ní»ew> aottmof de'lu f>fer»ttoa-d^m*é. 8rt 
imtprtmtmtiondécima novena, corro»- té. neuindO aiwTfieultad, 

pondient* ol decreto publicado eobr* pr 
eoiitriUucion periooul, juegamo* con* pe
veniente para nurotroa tUecriloree, y mitido manifestar á rtUéélrd# Kelores 
«afoladamente para loa del ioterioa, no obaequio do Ja ,wdad y. de Iq ju» 
varifiuarlo nlioro para mayor claridad ticio, que cstq fxoonto «le tales car- 
é inteligencia dé la que precede, yjgpa el Sr. coronel .JQ, Juap Gome* 
que á esté fin transcribimos de nuevo, figuinrto, pues esiámog per*up</iJos

18.* Le# cinco elatea de cuetaa 4 «Jé I# ♦ydH *T>odír*c¡W «ñ »M« «oro 
que ge refiere el art. 1 / de la ley, portamiantos,. y mw>?ra» caballero 
icr4n: Ua« que le adorp^n, por.jp que siem

pre merecerá la gratitud (pw «itjq^ra 
de cuantas penques hap tenido que 
ratarjo. También, advertirámoí á 
ueatroa lectnret, que estando pom»

ímera clase.............. 2 p*.0
tguuda i d , , . . , . , . . .  1 id.O(po<
e tc e ra íq ^ s ^  »»•;••• 0

H .............. .. ®
q w '* ' ........  0

¿ S iig h F m.»t i
Imotti ajL*

_ _  _ _  m a a m m munq írt *foo o^Tnnino ísíTDKecn,
t  >' '!'y- A JTO fB flU O B i( i -

4 r*  
2 id. 
lid .

Iebre la te rc^ i ^moneda para rema- 
fyren qIIu la casa dé tocinería, sita 
en e*ta copita!, en la esquina de las 
galles de los Migueles y Puesto-Nue
vo, valuada en 13.537 ps. Si hay 
quien haga postura, ocurra al oficio 
público del escribano D. José López 
Guazo.—México, Mayo 17 de 1841.
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Cursos statigrájlcos, panz aprender á 
escribir en tan torio tiempo que pa
rees increíble.

defacto Jo estúmos, Qoovencidos.de 
las ideas sufre «aje t .partigulflr;'.j del 

•'^üe*< B» le primera cbae serán co-| B*njo, Sr. presidente, creemos sea 
fajadas lodos aquellos, cuyas útiJida- imposible que S, E. delegue su uq] 
uJae ó sueldo» puedan computarse pqrjdiéncia á ninguna persona que la ne-
dg^awtrro mil paro» ó roa.. c«.ita( así es que s. algupa v «  da una p  ^  182T el ciudadano
•i Bu h  segunda clase, i todos los que orden semejante á la que nos ocupa,. _  r , lliaj  .aK, • <
disfruten provecho 6 salario anual dejaeré por sin duda cuando su atención * ^ cltt ,a 1 u
deis mil pesos arriba, sin Uegar á tres sea llamada por las vastas y copopli- 
«nll. |-ú > loadas tareas que Je produce e| difícil
•’ En la tercera clase, los que gocenjy penoso puesto que ocupa; pero esto 
de útílidad ó sueldo de mil pesos para no es siempre» pues por sq genial ca* 
timba, sin llegur á dos mil. # rácter es aocesible á cuantos le soli- 
•'En la Ruarla los que tengan utílL citan. Por último» si loa sefiores ayu

dad, sueldo ó salario que pueda esti* daotes insistieren en sus armeras ma
tearse en quinientos pesos hasta no- ñeras» grangeaqdo dé este modo la 
vecientos noventa y nueve incJus¡ve.|animadversión general contra el Go- 

En la quinta clase, todos aquellos bierno, entonces nol ocuparemos sé
cuyos provechos, salario 6 jornal pue 
dn computarse anualmente en meaos 

ier---------- *de quidiectes pesos,
\'¡ímiUi *•; » __

Lili i1 ícn «n

ñámente, y  la luz pública tendrá que 
ver algunas QoniiJps que por ahora es 
mejor;que no Jas cerra la plumeú

-*r-Nó eoloenYshuahca, i 
8. Luis Potos! descargó haoe pocos

héube de granizo no de tan Ya que po está eJ.escuadron act¡- 
ro, tamaño, sino poco mayor yo de Guanajusto,jbajo la inmediata 

ordinario: hizo no obelante inspección del Exmo. Sr. general ge- 
mucho perjuicio. También en el Sal- fe de la [Piona ;Mayo¡r dej ejército, 
IHk^W ó haoe mas tiempo otra gra- serla de desearse en Qbsequiq del era- 
hlstda de extraordinario tamaño, aun* rio nacional, que el supremo Gobjer- 

tan grande como una naranja, no oombráse en comisión un gefe 
js daños raeron consiguientes al pe-honrado y experto paro que posase 

ae, magnitud y velocidad del! granizo, á aquel Oepartanaento oop la invei- 
y mocho fué el susto de aquel veotn- tidura de inspector, pues creemos que 
dayk>, particularmente de los qqe tu- en el ramo de contabilidad está ,muy 
bfétñdtr per castigo del cielo tal dea-|atrasado dicho escuadro^ hace mu-

i o
Aí 1111 • • 1muenos

r----- a«í noacrtroi, aioo.cho* afloa. Al hacar ea»* ,axc¡tat¡va
iriot el eielo indulgente no noa entro, otr» deaeo que el.-bien 

la felicidati de loa general^ el honor del GqoiefAo y aun
d«|«J <W m «»ogefe que lo Rienda.

Clase statigrafica para la enseñanza 
dé 1 una letra clara, buena forma y 
cursiva de desempeños el Sr« Este van 
Gonin, natural de los Estados-Un idos 
del Norte-América, se encargó de ella 
y obtuvo en breve tales resultados, que 
• desde Juego dieron muy biená cono
cer su aptitud para dicha enseñanza, 
teniendo la satisfacción de haber sido 
el introductor del método utatigráíico 
en esta capital: en varias de las repú
blicas americanas enseñando se ha 
ejercitado, logrando por este medio 
mas perfección; y nuevamento vuelto 
é esta cuidad, tiene el honor de ofre- 
ccr sus servicias á loe Thsbitantes de 
elle, prometiendo enseñar á escribir 
en quince dias útiles, ó Jas personas de 
ambos yexos que tengan á bien hon
rarle con su confianza.

Él précio de «u dedicación será de 
25 ps. por cada alumno» y nada recibi
rá hasta que las lecciones sean con 
cluidas. Se verá en la 2.* calle de San 
Francisco, núm. 3, en frente del Cor
neo, en ef esta ble cimiento de eo^ea- 
cion deI Sr. C h o u sa í.;r 

México, Mayo 11 de 1841. h l t 
•' “ f » ;fjvn»iiju:8v«-fo2.i
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-bor^da», lo. obrte-americano. 
aerü, les manat eva fuerte lluvia d|Jcon la adqutstcion de Teja%[ de upa

.Eli ’ liodtíütTb;' J
á cargo dejEdutr*

, . ^  >hJ$*tampa de
«ja* de qna ■, s¡s¡


